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S U M A R I O

flOBERN ACION—Se nombra un Inspector de 
Policía y Hacienda—Se dispensa la publica
ción de unos edictos—Se dispone que el se- 
fior Thomas Grant, de LaC eil», sólo entere 
en la Aduana de aquel puerto í  10.00 por su 
dispensa de edictos—Se dispensa la publica
ción de unos edictos—Se dispensa la publi
cación de unos edictos—Se autoriza la ero
gación de $ 10T.75—Se autoriza la erogación 
de $ 30.0<)—Se dispensa la publicación de 
unos edictos—Se dispensa la publicación de 
unos edictos—Se dispensa la publicación de 
unos edictos—Se dispensa la publicación de 
unos edictos—Se dispensa la publicación de 
unos edictos.

.TOMENTO Y  OBRAS PU B LIC AS -Se regis
tra y deposita una marca de fábrica—Se au
toriza la erogación de $ 52H.fiO Se aprueba 
un acuerdo—Se manda pagar la suma de 
1 15.0(1—So manda pagar la suma de $ 208.50 
—Se aprueba una contrata.

AVISOS.

GOBERNACION

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa: 14 de septiembre de 1908.
El Presidente ■

 ̂ ACUERDA:

Nombrar Inspector de Policía y Ha
cienda del departamento de Choluteca al 
CiomancTante 1  ̂ don Hermenegildo Be- 
tancourt, en .sustitución del Tenienteco 
lonel don Elias Medina, quien pasa á 

' desempeñar el mismo empleo en el de
partamento de Yoro. El .señor Betan- 

• court devengará el sueldo de ley desde 
el 8 del corriente, fecha en que comenzó 
i  prestar sus servicios.—C’oinuníquese.

I) .á V IL A .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se di.spensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 16 de septiembre de 1908.
El Presidente

A C U E R D A ;

Dispensar á Ricardo M. Galindo y Ma
ría de Jesús Hernández, vecinos de La 
C^ba, departamento de Atlántida, la pu- 
Uicación de edictos para que contraigan 
jMktrimonio civil; previo el pago de la

suma de ($ 10.00](̂  diez pesos en la Admi
nistración de la Aduana respectiva.—Co
muniqúese.

D áV ILA .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispone que el señor Thomas Grant, de La 
Ceiba, sólo entere en la Aduana de aquel 
puerto 3 10.00 por su dispensa de edictos.

Tegucigalpa: 16 de septiembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA:

Que el señor don Thomas Grant, de 
La Ceiba, entere en la Aduana de aquel 
puerto la cantidad de diez pesos, por su 
dispensa de edictos, en vez de la de cin
cuenta que expresa el acuerdo de 24 de 
agosto próximo pasado, en virtud de 
que dicho señor ha comprobado que es 
pobre.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 16 de septiembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Epifanio González y Ma
riana Ramírez, vecinos de Teupacenti, 
departamento de El Paraíso, la publica
ción de edictos para que contraigan ma
trimonio civil; previo el pago de la su
ma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

D áV ILA .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 16 de septiembre de 1908. 
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Miguel A. Fortín y  María 
Soledad Peralta, vecinos de Yuscarán, 
departamento de El Paraíso, la publica
ción de edictos para qoe contraigan ma

trimonio civil; previo el pago de la suma 
de ($ 5.00) cinco pesos en la Caja Nacio
nal.— Comuniqúese.

D á v iL A .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castre,

Se autoriza la erogación de 3107.75

Tegucigalpa: 16 de septiembre de 1908.
El Presidente ^

ACUERDA:

Autorizar la erogación de ($ 107.75) 
ciento siete pesos setenticinco centavos, 
que se pagarán al Dr. don Miguel Paz, 
de San Pedro Sula, valor de las medici
nas que suministró al Hospital General 
del Norte durante el mes de agosto pró
ximo pasado. Dicha erogación se impu
tará á la partida 7 ,̂ capítulo X II ,  Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto vigen
te.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se autoriza Ja erogación de 3 30.00

Tegucigalpa; 17 de septiembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA;

Autorizar la erogación de $ 30.00 que 
se pondrán á la orden del señor Gober
nador Político de Gracias, valor de una 
carga de gas que se necesita para el 
alumbrado del presidio de la cabecera de 
aquel departamento. Dicha erogación se 
imputará á la partida 7?, capítulo XI, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.—Comuuíque:>e.

D á v i l a .

El yecretario de E.stado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 17 de septiembre de 1908.
El Presidente

A CU E R D A ;

Dispensar á José Luz Paz y  María Bs- 
ter Rivera, vecinos de Trinidad, depar
tamento de Santa Bárbara, la publicaciÉB 
de edictos para que contraigan m atrÍM -
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nio civil; previo el pago de la suma de 
<$ 10.00) diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva. —Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Rstado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se di.spen.saia publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 17 de septiembre de 1908.
El Presidente

A C U E R D A :

Dispensar á Eleuterio Garay y  Ana 
Castro Suárez, vecinos de Potrerillos, de
partamento de Cortós, la publicación de 
edictos para que conti'aigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma d e ....  
($ 10.00) diez pesos en la Agencia Fiscal 
respectiva.—Comunique.se.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
<7. Igncicio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 18 de septiembrede 1908.
El Presidente

ACUERDA;
Dispensar á J. B. Taranto y Amelia 

Neviton, vecino.s de Nueva Armenia, de
partamento de Colón, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de cin
cuenta pesos en la Receptoría de Rentas 
respectiva.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Elstado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 18 de septiembre de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Rafael Lagos Andino y 

Francisca Velásquez, vecinos de esta ciu
dad, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo el 
pago de la suma de cinco peso.s en la 
Caja Nacional.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 18 de septiembre de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :

Dispensar á Narciso Chávez y Cesárea 
Guevara, vecinos de San Nicolás, depar
tamento (Je Copán, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas respec
tiva. — Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,

Se registra y deposita una marca de fábrica

Tegucigalpa: 14 de septiembrede 1908.
El Presidente

a c u e r d a :

Vista la solicitud que el 17 de marzo 
del corriente afio presentó el doctor B.
D. Guilbert, como apoderado de la «H.
H. Franklin Manufacturing Company.» 
Corporación organizada bajo las leyes 
del Estado de New York, domiciliada y 
transando negocios en la ciudad de Syra- 
cuse, de aquel Estado, en los Estados 
Unidos de América, en que pide el depó 
sito y registro de una marca de fábrica, 
destinada á distinguir los automóviles y 
sus partes que dicha Compañía fabrica, 
menos á las llantas de hule. El doctor 
Guilbert acompaña á su solicitud, debida
mente legalizados, los documentos si
guientes:—19 El poder otorgado á su fa 
vor por la Compañía expresada.—2? Va
rios ejemplares de la representación por 
medio del grabado de la marca de fábrica 
de que se trata.—39 La certificación en 
que consta que dicha marca de fábrica fué 
registrada en la oficina de Patentes de 
Washington el 20 de agosto de 1907, bajo 
el número64.706; y —49 El documento que 
comprueba que se ha establecido en esta 
capital una agencia para el expendio de 
los productos en que se emplea la marca 
de fábrica expresada.

Oído el parecer favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando; que publicada la solici
tud por más de noventa días en el perió
dico oficial «La  Gaceta,» no se ha presen
tado hasta la fecha oposición ninguna; 
por tanto, el Presidente

ACUERDA:

Declarar, sin perjuicio de los derechos 
de tercero, que la sociedad «H . H. Fran- 
klin Manufacturing Company,» después 
de llenarse los requisitos legales, se ha 
reservado sus derechos á la propiedad 
exclusiva de la marca de fábrica de que 
se ha hecho mérito; uno de cuyos ejem
plares se depositará, para los efectos de 
ley, en la Secretaría de Fomento y oL'O 
se devolverá al interesado, con constan
cia de ser idéntico al depositado en aque
lla oficina.—Comuniqúese.

D Ávn.A .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

JI. B. Rosales.

chos por la Agencia Postal de Houdnras 
en Panamá, en el servicio de correos y 
encomiendas postales de la República de 
tránsito por aquella ciudad, durante loe 
meses de junio y  julio últimos; y

29—Que dicha suma .sea pagada por la 
Caja Nacional, á la Ageucia de los seño
res J. ROssner y C’?', en esta capital, á 
cuyo favor ha girado el Agente don Fe
derico Boyd; y que el gasto se impute á 
la partida 5 ,̂ sección «Gastos Diversos,» 
capítulo II, Ramo de Fomento, del Pre- 
supue.sto General.—Comuniqúese.

Dá v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Rosales.

Se aprueba un acuerdo

Tegucigalpa: 16 de septiembre de 1908.
El Presidente

ACU ERD .t:

Aprobar el acuerdo emitido por la Di
rección General de Correos el 12 del co
rriente mes, en el cual .se conceden quin
ce días de licencia al Conserje de la Ad
ministración Central de Correos, don 
Marcelo Alonzo, nombrando en su lugar, 
por el tiempo de dicha licencia, al señor 
Raimundo Bastillo, rectificándolo en el 
sentido de que la licencia relacionada se
rá sin goce de sueldo.—Comuniqúese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Obras Públicas,

M. B. Rosales.

Se manda pagar la suma de $ 15.00

Tegucigalpa; 16 de septiembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Yoro, se pague al 
telegrafista del pueblo de Olanchito la 
suma de quince pesos, que invertirá en 
mandar á hacer un estante para colocar 
la batería y archivo de la misma; y que 
el gasto se impute á la partida 4?', sec
ción «Gastos Diversos,» capítulo III, Ra
mo de Fomento, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

Dá v il a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de $ 528.60

Tegucigalpa: 14 de septiembre de 1908. 
El Presidente

ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de la can
tidad de quinientos veintibcho pesos se
senta centavos, valor de los gastos he

se manda pagar la suma de í  208.50

i Tegucigalpa: 16 de septiembre de 1908. 
j El Presidente
I A C U E R D A :

I Que por la Caja Nacional se pague al 
; Director de la Escuela Telegráfica de 
i Varones la suma de doscientos ocho pe- 
isos cincuenta centavos, que invertirá de 
i la siguiente manera: noventa y seis pe*
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808 en comprar ciento noventa y dos v̂ a- 
ras de rayadillo, á 50 centavos cada una, 
para veintinueve uniformes de los alum- 
D.06 de dicha Escuela; y ciento doce pe
sos cincuenta centavos, en pagar la he
chura de los uniformes: y que el gasto 
se impute á la partida 9 ,̂ sección «Gas
tos Diversos.» capítulo III , Ramo de Fo 
mentó, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cio de Fomento y Obras Públicas,

M . B. resales.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 17 de septiembre de 1908. 
El Presidente

ACUEUDA;

19—Aprobar la contrata que dice: 
«Wenseslao Orellana, Director General 
de Correo.s de la República, por una par
te, y el señor don Pedro Mass, mayor de 
edad, casado, propietario y vecino de 
esta ciudad, por otra, han convenido en 
celebrar provisionalmente y por térmi
no de un mes, la contrata siguiente;

19 El señor Ma.ss se obliga á traspor
tar toda la correspondencia nacional de 
Tegucigalpa al puerto de San Lorenzo, 
oficinas intermediarias y viceversa. Los 
correos saldrán de las oficinas menciona
das conforme á los itinerarios vigentes 6 
que establezca en lo sucesivo la Direc- 
dón General de Correos. En cada via
je de ida ó de vuelta de Tegucigalpa á 
San Lorenzo, los correos nu podrán em
plear más de setenta y dos horas conse
cutivas y fatales, tanto en invierno como 
en verano, 6 sean treinta y seis horas de 
ida é igual número de vuelta. Este 
tiempo se contará desde el momento de 
la entiega de la correspondencia en las 
respectivas oficinas y el trasporte se ha
rá conforme á lo Ley y Reglamento Pos
tal emitido ó por emitir.

29 El señor Mass ó sus agentes al 
recibir la correspondencia en cada una 
de las oficinas citadas, deberán otorgar 
un recibo firmado por ellos ó por un ter
cero, á su ruego, en el cual se hará cons
tar el número de valijas, sacos y paque
tes, su peso y estado, y hora exacta en 
que los reciben.

39 El señor Mass ó sus agentes tienen 
la obligación de exigir al empleado que 

. les haga la entrega de la corresponden
cia, que los sacos ó paquetes deben es
tar perfectamente cerrados, lacrados y 
sellados, á fin de que en las mism:^ con 
diciones se entregue á las oficinas desti- 
natarias, siendo al contratista ó sus 
agentes absolutamente prohibido abrir 
las pif zi.s mencionadas.

4" El señor Mass ó sus agentes serán 
responsables per los daños, deterioros, 
eartravíos y pérdidas que sufra la corres

pondencia en el tránsito por descuido ó 
negligencia de los conductores; pero si 
sucediese por ca.so fortuito ó fuerza ma
yor, comprobados por el contratista, ce
sará su responsabilidad.

59 El señor Mass ó sus agentes tienen 
la obligación de esperar en las oficinas 
de e.sta capital y San Lorenzo hasta 24 
horas para que les sea entregada la co
rrespondencia.

69 Si el señor Mass ó sus agentes no 
se presentaren á recibir la corresponden
cia en el tiempo que deben hacerlo, se 
rán responsables por la falta, quedando 
sujetos á pagar una multa que impondrá 
la Dirección General de Correos, según 
los perjuicios ocasionados.

79 Se concede al señor Mass y sus 
agentes el uso libre del telégrafo y  dcl 
correo para todo aquello que se relució 
ne con el transporte de la c^responden- 
cia.

89 La presente contrata dur-ará un mes 
contado desde el jueves diez del co 
r ríen te.

99 El Director General de Correos se 
compromete á pagar al señor Mass la 
suma de ($ 600.00) seiscientos pesos por 
el mes provi.sional de la contrata; de
biendo haceise el pago por la Caja Na
cional, por quincenas vencidas de..........
(S 300.00) trescientos pesos cada una.

10. El presente contrato debe some 
terse al conocimiento y aprobación del 
Poder Ejecutivo, para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa: 12 de septiembre de 1908.

Wenceslao ürellana.— Pedro Mass;» y
29—Que los ga.stos que irrogue la con

trata anterior, .se imputen á la partida 
29, sección «Gastos Diversos,» capítulo 
II, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

DXv il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

J/í H. /{osa/ea.

El Registrador de la Propiedad del departa
mento hace saijcr; que el Licenciado Emilio Ma- 
zier presontil hoy. á las nuevo y media de la ma- 
nana. para su inscripci.ln, la priuK-r.a copia de 
una escritura púlilica autorizada en Comayagiie- 
la el calüree de felirero de mil novecientos uno 
por e! Juez ü" de Letras de lo Criminal, don 
Guillermo Hustillo G., por la cual Sebastián 
Raudales vende á Adela Valbidares las posesio
nes siguientes; un terreno (piL* inicie una > me
dia manzanas, poco más ó menos, situado en el 
lugar llaniiido‘ '(^ueluada .trrilia ”  en la aldea 
de La Solezlad, de Co-iiajagüela: otro tc'rreno 
(jue mide media maiizana de c-xlcnsiün, aproxi
madamente, contiguo al ante rior. formando am
bos un solo cuerpo, que está cercado de piedra y 
madera, y tiene por líriiiles; NoUe, pose-sî 'm de 
.\ntoiiio I'allejas. mediándola ‘ 'Guebrada .Vrri- 
Via;”  Sur. terrenos ejidales; Oi'i‘mro, posesi‘‘in de 
Miguel Juanes-, v al Poniente, ¡los -̂sión de Ma
nuel Ramírez.: y otro Icrreno en el mismo lugar 
de laGiieluada Arriba, mide como maii.'ana y 
media, cercado de piedra y madera, limitado: 
>íors\ tralvajosde Escolástico luiarte; Sur, te- 
rr mo cjidal; Oriernt”, posesi'üi d.' .\poiuiiio Va- 
ijuedano; \ al Poniente, posesión de Miguel Jua
nes. En el pi ímer terreno hay una ca-.a de ma
dera, C.U- leja, de ciuincc varas óc laigoy sletje de 
and 10, compuesta de ilos piezas: y otra casa de 
estacón, cubierta de leja, de nueve varas dj lar
go y citico de ancho. E.sta venta seeffcrm' por 
el precio de cuatrocientos eineucnta pesos; y no 
habiendo anti-cedente inscrito, se hace salior la 
solicitud de inscripción, .\rjtículo 2.J22, C(‘'digO 
Civil.—Tegucigalpa: 1'̂  de octubre de lüo».

MauXÍN JlMÉNKZ.

A V I S O S

El infrascrito. Regi.stiador de. la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licencia
do don José Oquelí Hernández ba presentado, 
pata su inscripción, la primera copia de una es
critura otorgada en esta ciudad el veint isieteoe 
agosto de ir.il novecientos siete, ante el Notario 
don Presentación Quesada, con la cual dofia As- 
oención Rodríguez de Jirón vende al General 
don Migtiel O. Bustillo. en la suma de dos mil 
doscientos cincuenta pesos, la tercera parte de 
las propiedades siguic-ntcs; una tilica denomina
da Las Casitas, ubicada en esta jurisdicción mu
nicipal, compuesta ele once caballerías y frac
ción de terreno, y cuyos linderos generales son: 
al Oriente, terrenos nacionales y lósele Cofradía; 
al Norte y Poniente, cem tierras de los herede: 
ros de Rafael Camilo liíaz; y al Sur, terrenos 
nacionales.—Una casa ul.icada en esta ciudad, 
c-n el barrio de Los Itolores, construida sobre 
paredes de adolies, cubierta de teja.s, compue.sta 
de varias pieza.s, uua ijm- da hacia la calle, divi
dida en dos por un canc 'l, uuc mide once varas 
de Norte á Sur por seis do Oriente á Poniente, 
con su correspondiente corredor, de tres varas 
de auclio, y cuatro pii /.as \ una cocina, de eons- 
truccióu media agua, que están en el interior, 
edíiicacl-i todo en un .srlar de once varas de Kor- 
le á Sur peu' treinta y odio de óirienie á l’ oni''n- 
Te. cxelc’.v'Mido lo cdiücado hacia la calle, y limi
tada: al Norte, porcada \ .solarde los herederos

El Registrador de la Propiedad del departa
mento hace saber; que don Julián Fiados pre
sentó, para su inscripción, el cinco del actual, á 
las nueve y cuarenta y cinco de la mañana, ¡a 
primera copia de una escritura pública autori
zada por el Niiiario Público don José María Gál-1 
vez. en esta ciudad, e! veintiuno de septiembre! 
recién pasado, por la cual Miguel Antonio Bení- ¡6'' don Marcos Andino y de doña Petrona Rive- 
tez vende, por el precio de cien pesos, á Patri-1 '-’̂ b casa y solar de los herederos de
cío Turcios, una acción en el terreno comunal 19on i ■ o. go' io Moncai:la: al Este, calle de por me- 
noiubvado ' ‘Suyapa.” término municipal de San j^io. ism casas de los bcredoros de don Ramón 
Juan da FiorFS. siendo sus limites generales: I  ̂'b ' ' Iraoeisto i ’ lanas: v al Oc.vre, con

I Norte, lugar l'Hiiiado‘‘Terrero í'olorado;” Sur, i ” ‘ 1 iml H ino c i{ue ante» fué de los liere- 
Rio Grande: ( Irieiito, teViciio de "T ru jillito " y i ' b ‘>' Julián Hailos. Estos derechos 
‘ ‘ Agua Salada:”  y Poniente, terreno de LasOu- ^ ‘'^biridos por el comprador lian sido donadctó 
lias, quebrada de por medio. Por no balxr an- U'b *’l n.i-.mo acto del otoigamienio de la escM- 
tecedente inscrito, se hace saber al público la , H'ra-í su csi>os:i doña t ami.a Rcvb -.guez. es de
solicitud di? iiiscripci úi. de conformidad con el i^h- h* teveem luiri" de ia c asi del barrio d ■ Los 
artículo 2.:i22 del Código Civil.-Tegucigalpa: 7; í'ioloics y .-1 deru ho á la u'.ihui de las inejoras 
de octubre de 1908. ‘ uueba hecbc. consistente.s en la coiistnisci. n

Ma r t Ik  J im ín s z . de uo zaguán, un cancel, introducción del agua.
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hechura fie una cloaca y otras de menos impor
tancia. lo mismo que la mitad del solar en que 
está el zaguán, el cual tiene, de Norte á Sur, 
dos metros, mis ó menos, y de Oriente á Ponien
te. la misma extensión que el de la casíi descri 
ta anteriormente.—Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—Teguei- 
guipa: y de octuljre de U»U8.

Ma r t ín  .Timknez.

El infrascrito, Secrctaric de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace sa
ber: que en esta fecha presentó á su Despacho 
la señora María Oarcia de Gálvez, en su nombre 
y en el del si-ñor Enrique López, una solicitud 
denunciando una zona mineral de quinientas 
hectáreas de e.xtensión en el lugar denominado 
“ Loma de Marta,”  en esta jurisdicción munici
pal, cuyos limites son: al Este, El Picachito; al 
Oeste, el lugar llamado Uparito; al Norte, las 
faldas de Upare; y al Sur, el Río Grande. Lo 
que ,s»j pone en conocimiento del pútrlico para 
los fines legales.—Tegucigalpa; 22 de septiem
bre de lilO.2.
«-!<> M. B. Bosat,es.

El infrascrito. Secretario de Estado en el fres- 
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace con.s- 
tar: que en esta fectia presentó á su Despacho la 
señora >rarfa García de'Gálveziina solicitud de
nunciando, una zona'mineral de quinientas hec
táreas de extensión en el lugar denominado 
“ La Travesía,”  de esta jurisdicción municipal, 
cuyos límites son: al Norte, terrenos de El Si
tio: al Sur, terrenos de El Trapiche; al Este, La 
Monlañlta; y al Oeste, Sabanagrande. Lo que 
.se pone en conocimiento'del público, para los 
efectos legales.—Tegucigalpa: 22 de septiembre 
de 1ÍK18.
fi-]y M. B. Rosales.

EDICTO
El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le

tras del departamento de Choluteca, hace saber: 
que por resolución dictada por este Juzgado de 
Letras con fecha veintiséis del corriente, se ha 
mandado conferir la posesión efectiva de la he
rencia testatuentaria que á su defunción dejó 
Justo Chavarría á sus hijas legítimas Crescen- 
cia, Doiores y Francisca del mismo apellido. 
Lo que pongo en conocimiento del púlilico para 
los fines de ley.—Choluteca: 28 de septiembre de 
190.S.

Pedro N. C.íkoamo, Srio.

DENUNCIO
El infrascrito. Administrador de Rentas del 

departamento de Cortés, hace saber: que en esta 
(echa se ba presentado el señor don Samuel S. 
Valladares denunciando como baldío un lote de 
terreno como de cuarenta caballerías, poco más 
ó menos, propias para la agricultura y la crian
za de ganado. El terreno, comprendido en esta 
jurisdicción municipal, se-denomina “ San Lo
renzo” y “ El Córvano,”  y está limitado; al Nor
te, por terreno nacional: al Elsto, terrenos me
didos para ejidos de la aldea de “ La Cumbre”  y 
para don Francisco .\braham Reyes; al Sur, te
rrenos de “ La Pita”  y “ Cofradía,”  del Dr. don 
Francisco Bogrstn y de la sucesiéin de don Prós
pero Vidaurreta, respectivamente; y al Oeste, 
terreno “ El Pital”  y “ Los Aguacates,”  denun
ciado por don José María Nuila. Lo que .se po
ne en conocimiento del público para los fines de 
ley.—San Pedro Sula; septiembre 4 de l ‘J03.
30 18 Gregorio de L e ó n .

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que ha
biéndose llenado todos los requisitos legales en 
el denuncio del terreno “ El Palmar,”  heclio por 
don Francisco Abraliam Reyes, compuesto de 
diez y nueve hectáreas y cinco mil setecientos 
cincuenta metros cuadrados, propio para la 
agricultura y crianza de ganado, y como á tres 
millas de la línea férrea, se ha valorado A razón 
de cuatro pesos por cada hectárea, debiendo re
matarse. en el mejor postor, el día diez y siete 
de octubre próximo, á las dos de la tarde, en el 
local que ocupa esta oficina. Lo que se pone en 
conocimiento del público para ios fines consi
guientes.—San Pedro Sula: 1" de septiembre de 
190.̂ .
30 —28 Gregorio de L e ó n .

D E N U N C IO

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace .saber: que el Abo
gado don Gumersindo T . Rivera, con poder ge
neral de los señores Ramón R. Romero, Miguel 
B. Romero, LuisErbina, Eulogio Hernández 
M., Miguel B. Mejía, Luis Cardona, Jo^ Angel 
Alemán, Ramón Santillana, (.lluro Oviedo y Se- 
cundino Amaya, se ha presentado denunciando 
comolialdíoel terreno denoniinado "Los Gua
miles de los Jicaques”  y “ La Cordillera de la

Cochinilla,”  sito en jurisilicción de Clioloma y 
compuesto de ochenta á noventa cal.>allerias, 
poco más ó menos. El terreno es propio parala 
agricultura, está situado á ocho kilómetros de 
la línea férrea, y limita: al Norte, con terreno 
de doña Tere.sa de Madrid y terreno inculto: al 
Sur, con terreno de E. Dox y denuncio del Ge
neral Emiliano J. Herrera; al Este, con terre
nos de doña Victoria V. de Nuila y de la here
dera de don Cipriano Velásquez; y al Oeste, con 
montaña inculta. Lo que pone en conocimien
to del público para los fines de ley.—San Pedro 
Sula: septiembre 9 de 1908.
30 -  30 (jiREGORio DE L eón.

El infrascrito. Secretario de Estado en el Despacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: 
<iue con fecha veinticuatro de agosto pró.ximo pasado se presentó á este liespaoho el I5r. don Ra
món Alcerro C., como apoderado de la “ Colts Pateiit Firc-Arms Manufacturing Company,”  cor
poración Organizada bajo las le\esdcl Estado de Connecticut, en la ciudad de Hartford, Estados 
Unidos de América, pidiendo o) registro y depósito de dos marcas de fábrica, las cuales destina di
cha compañía á las armas de fuego que fabrica, especialmonte á pistolas, t ifies y escopetas de caza, 
estampándolas é imprimiéndolas en ésto.s, en algún punto descubierto: y también impresas ó se
ñaladas en cualquiera otra forma sobre los envases que contienen uno ó varjirs de los artículos ci- 
tado.s. Dichas marcas consisten; la primera, en la ii presentación de la figura de un potro y las 
palabras “  Colts Patent Firc- 
Arms Manufacturing Compa
ny," disiiuestas por lo general 
en la forma que sigtU': el potro 
arrilia y debajo de él, en línea 
horizontal, his palaljras indica
das, presentándose el potro ram- 
panie llevando mía lanza en la 
itoca v otra en las patas delan
teras, pero las palabr.os y lanzas 
podrán omitirse, pues el carác
ter distintivo de la marca es la
figura del potro rampaiUe. La^^¿ PA rC AfT  AUkPUFACTUAtM&CaMPAUfY
otra marca consiste simplemente en la palabra “ Colt.'

Lo que se pone en conocimiento del público para los 
fine.sde ley.

Tegucigalpa: 22 de septiembre de 1908.
«-18 M. B. ROSALES. COLT

A  los contratistas de aguardiente

Al'comenzar el presente año económi
co, se previno á los Administradores de 
Rentas que, bajo ningún pretexto, po
dían disponer del principa] de las espe
cies fiscales, á efecto de garantizar cum
plidamente el pago á los contratistas que 
las suplen.

En tal virtud, se suplica á éstos se sir
van dar cuenta á este centro dii'cctivo* 
cuando tal prevención deje de cumplirse, 
expresando las razones, si las hubiere.

Tegucigalpa: 24 de septiembre de 1908,
M ó n ic o  Z e l a y a , 

Director General.

PERMANENTE
Ley Orgánica de Correos 

«A rt. 55.—Gozarán de la franquicia^ 
tanto para recibir como para expedir co
rrespondencia en el interior, e.rt;epcionan~ 
do Im enco7>ii )̂Hlafi, el Presidente del Po
der Judicial, los Diputados del Congreso 
mientras éste se halle reunido, los Sub
secretarios de Estado, el Secretario Pri
vado del Presidente, el Secretario de la 
Comandancia General, el Secretario do 
la Dirección General de Correo.s, los Ad
ministradores y Agentes del mismo.»

«Art. 56.—Gozarán de franquicia en el 
interior del país, para su cwi espondencia 
oñriul, todos los funcionarios públicos.»

Reglamento General de Correos
«Art. 137.— El derecho de íranqmcis 

es intransmisible.»
Tegucigalpa: 12 de septiémbi e de 1908.

W e n c e s l a o  O k e l l a n a ,
Dirooior líeiieral do Coi peos.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad. También hay 
TA R JE TA S  blancas tiiia.« de varios tamv 
Qos, >  SOBRES pura tarjetas de- visita.

“L a  Gaceta”
ADMINISTRADOR.

Migoe! R. Zelaya Anpa

Tlp. Nacional.—Avenida Orvante«.—N *tt
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	Gobernación: Se nombra un Inspector Policía y Hacienda- Se dispensa la publicación de unos edictos- Se dispone que el señor Thomas Grant, de la Ceiba.
	Fomento Y Obras Publicación: Se registra y deposita una marca de fábrica- Se autoriza la erogación de $ 528.60- Se aprueba un contrato.
	Avisos.



